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BUE:tiOS AIRES, l'i NüV 1971 

VISTO la presentación efectuada por la Universidad C~ 
t61ica Argentina "Santa. Haría de los Buenos Aires" en el expe-I 
diente NQ 34.134/71 en la. cual solicita la autorizaci6n para 11 
crear la Licenciatura en Ciencias Políticas con las especializ~ 
ciones en Administración Pública y en Relaclones Internac1ona-1 
les en la Facultad de Derecho y Ciencias Politices de la menci2 
nada Universidad; y 

CONSIDE',1ANDO 

Que dicha presentación se ajusta a lo dispuesto por 1 


el artículo 26 del Decreto ¡'IQ 8472/69. 


Por ello, y atento a lo "aconsejado por la Direcci6n ¡¡Ji 

eicn.ll d~ Al tos E:=: tu.dioz. 
EL lHXISTRO DE CL'LTURA y SDUCACION 

RESUELVE~ 

ARTICULO 1 Q.- Autorizar la creación de la Licenciatura en Cien­
cias Políticas con las especializaciones en Administraci6n Pú-I 
blica y en Relaciones Internacionales en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Polfticas de la Universidad Católica Argenttna r~San­

ta María de los Buenos Aires", conforme a la documentación obran 
te en el expediente U&l 34.134/71, y la expedici6n de los titulos 
de Licenciado en Ciencias Políticas, Licenciado en Ciencias Poli 
tices con Especialización en Ad!ninistración públic.~ y Licencia­
do en Ciencias Políticas con Especializaci6n en flelaciones Inte~ 
nacionales, cuyo plan de estudios obra de fs. 4 a 11 de esos a~ 
tuados. 

'ARTICULO 2Q.- Hacer saber a la mencionada Universidad que los 1 
cursos correspondientes a la nueVa carrera aprObada podrlÚl co-I 
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menzar a dictarse a partir del pr6ximo período lectivo. 

ARTICULO 3 Q.- Com{uúquese, an6tcse y archÍvese. 
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